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DIARIO DE

Del martes i 3  de

1 ^ 9

BARCELONA,
juaio de 1820.

San Antonio de Padua cory^íor.

Las Cuarenta Horas están en la  iglesia de San Severo: se reserva i  
las siete y  media.

Obligación de oir misa antes 6 despaes de las labores.
Sale el Sol á las 4  h- 35  m. y  se pone á Jas 7  h. 2.5. m.

Días horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.
1 1 11 noche. 
13 6  mañana, 
id. 2 tarde.

16 grad.
i 5  6 
i 5  9

28 p. ,1. 9 
28 2 
27 1 1 8

N. E. f. seniicubierto.
N. cubierto truenos llovisna- 
E. cubierto.

N O TICIAS PARTICU LAR ES D E  BARCELONA.

Mando militar.
Servicio de señores gefes y  oficiales.

Comandante el coronel D. Agustín Colomiiia.
Los tenientes coroneles D. Juan Quirante y  D. Francisco Glós.
Los capitanes graduados de coroneles D. JoseC W e/Ier, D. Josef Canaleta, 

y  D. Josef’ í ’vansoy.
Los capitanes D. Francisco Martin de Martínez 7  D. Francisco Mcstres.
Los Uíiíientes D. Dalransto Soler, D. Josef M uuLert, D. Francisco Ro­

dríguez y  D. Manuel Canaleta.
Los subtenientes D. Benito Massót, D. Josef Pascual, D. Josef Gon­

zález , D. GuiJlcuuo Cünstans, D. Diego Alemán y  D. Mariano Xiiueno. 
=  E i sargento mayor de la plaza. =  J^níura Mena.

Sr. Editor : En uno de los comunicados que contenía el diario de Vd. 
de J0 del psado se espresó que el ciudadano D. Alvaro FJorííz Estrada 
dijo en su tránsito por a q u í, que están inny en atraso nuestra.  ̂ artes 
y  que en su opinión debería ser libre la entrada en el reino de los ar­
tefactos cstrnugeros.

Gim o _Vd. no lo ignora está m uy en oposición la m ia , intimamen­
te persuadido que seria productiva de daños inmensos la entrada^ y  coi» 
esto no estrañará Vd. que mientras que no se ilustra ó 110 se evidencia 
lo fuiuiado de la del Sr. Flore?, Estrada, la admire en un ciudadano tan 
distinguido por sus virtudes cívicas y  sus conocimientos , como por
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sabios y  patrióticos escritos desde puntos m uy distantes,  cuya lectura 
me inspiró por su persona todo el aprecio y  aun respeto posible.

Esta ocurrencia me retuierda lo que prevalece de opiniones equivoca­
das en algunas plazas del interior en orden ü los artefactos de algodón 
en Galaliiña, como á su importancia ó sum a, y  esto con tanta mayor 
mortificación lo m iro , cuanto mas en proximidad se está de la reunión 
de nuestras Cortes, en las que la rectificación de los sistemas ecom’imi- 
cos , ó la adopción de otros formarán quizás la materia mas perentoria, 
y  a la vez la mas digna, de que deban ó puedan ocupoi-se.

Será en ellas que, como sucede en las Caniaras de Francia y  en el 
senado británico , se ilustrará una discusión sobre aduanas con todo lo 
que reúne de principios análogos y  aplicables la economía civil y  lo que 
arroja de observaemnes atendibles • una práctica juiciosa y  xeíleiivas au­
xiliada de un conocimiento pleno en localidades y  recursos 5 siendo coa 
esto de esperar que dejará entonces de mirarse un problema en la ap­
titud ó no de Cataluña para las elaboraciones de algodón, en el iiiterú 
o no del reino en que se las promueva , y  de consiguiente en que ten­
ga su mas exacta observancia la prohibición de estos artefactos é hilados 
del estrangero, suspendida por la CcntrEil en un apuro publico que en 
otros pueblos habría obrado su desespero, y  felizmente repuesta en su vi­
go r, después de restituido el Rey al trono de San Fernando.

Nada mas fá c il, ni por desgracia mas consecuente en fomento piíbH- 
*0 , que incurrir en opiniones ó sistemas equivocados cuando lo son los 
datos y  con ellos las nociones de los que los sugieren, sea cual se fuere 
su talento y  patriotism o; ni de otra parle mas comuu en individuos sin 
sonocimientD material de las fábricas que tener en menor aprecio á las 
nacionales, por su inferioridad relativa en perfección ó precio compara­
das á las estrangeras, sin advertir que es la inferioridad resulta inevi­
table las mas veces de su infancia ó erección mas recinile, las ventajas 
públicas que obran , ni la perfccríon á la que al fin serán llevadas.

Se hace con esto del primer interes p.nra Cataluña, y  aun ]>ara el 
'Estado, la rectificación en dalos á la que será consecuente la de nocio- 
n es; y  con ella la de deliberaciones en idea ó providencias consideradas 
necesarias para el fomento y  felicidad de la Patria.

Se ha creído y  se cree en el interior, con una falta de verdad qu* 
asusta, que después de un siglo de favor evidencian los poquísimos ade­
lantos de las elaboraciones de algodón en Cataluña , lo mal entendido del 
sistema en conservarlas, contra los obstáculos que opone la falta  de pri­
meras materias , de tintes y  de máquinas 5 y  que su continuación es aun 
debida á los tejidos del A s ia , que pasan por suyos, recibiendo solo en 
Cutahma una impresión de mal dibujo y peor colorido : y  p.'irtiendo de 
estas premisas se concluye con sentar que ¡a libre entrada de los algo­
dones estrangeras seria una providencia saludable bajo el derecho de ta­
rifa de iq  de marzo de 1 81 2 ,  y  no mayores para no prestar mas es­
timulo al contrabando.

Antes de la pragmática sanción de de setiembre de 1771 , por la 
que se prohibió rigurosamente no solo la entrada de Jos géneros eslran- 
gercw de algodón ó con mezcla sino su liso, aun al mas ordinario ó tos­
co para tonádas «e le introducía de Malta sin apenas planta alguna de 

•ste preci'jsu fruto en la jjeiuiisuia y  sus islas, con ser tan evidentes las
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p'rero^tiras en clima, suelo y  demas que reclamaban stt cultivo • 
orden a hilados no se verifico la prohibiaion hasta i8o^ con real «den 
de 20 de abril, habiendo sido entonces que acabó de nacionalizarse al rame 

Resulta de esto que eii vez de un siglo, cuenta medio escaso el es- 
timuiü, aun limitado a ios tejidos y  poderosamente contrariado con los 
Ib anos de guerra raanliiua en los tres rompimientos con la Gran Bre­
taña de 1779, 1796 y  180^; con la invasión francesa de 1808 agre­
gada a lo ten destructor y  ominoso de ella la inundación de géneros de 
algodón uigleses ; con el entorpecimiento de la contratación con Aindrica. 
hcKtilizada desde l 8 l 5  la navegación por corsarios ó piratas, cuando ce­
sada la uilroduecipa estrangera se reponían consoladamente , bien que con 
gran gasto, las fábncas en Cataluña ; con el escandaloso contrabando aho­
ra y  de^e algún tiempo de estos genei-os, trayendo tristemente á la me- 
mpna el que de todos se hacia en los dias de desgobierno y  nidos de 
U rlo s . segundo, y  con lo que iiispiró de justo desaliento eii las fábricas 
la con^ioii por Estado, repugnada al principio por Hacienda, á la em­
presa del Guada](|uiyir para la entrada de géneros de algodón estranae- 
i-os y  su sobrado celebre espediente , con vicisitudes tan marcadas.

bi se toman en consideración los cinco primeros lustros de estímulo 
o favor, dwir de 1771, á 1796 asombran' los valores de Jos estam­
pados de Catduña registrados para la Ameriaa y  de los consumidos e'n 
^  otras provmaas de la península como en la propia; siendo nada du­
doso que figuraron por gran suma en los años en que los productos na­
cionales registrados para la America ascendieron á la de como doce mi­
llones de jiesos fuertes.

La guerra de 1796 tan destructora de nuestra marina no podia me- 
nos de obrar gran reducción en esta industria, sin medios para los en­
víos de géneros a ultramar ni otros de consumo que la. sota península 
y  sus isas; y  no ocurrió sin embargo todala que se había temido, re- 
sulla del genio tan fabril de la provincia, que con el aditamento de ca- 
hdiidcs busco a compensar en parte con el aumento de consumos en la 
metrópoli , Jos que se perdían en America.
• Como no podia meaos de suceder fue de gran entidad la ruina en 

aperos y  líti es fabnJes durante los seis años de ocupación opresora; pc-
^®P.O»erlos tan luego que se sirvió el Rey rcha- 

bil.tar la prohabicion a solicitud de Cataluña, informada favorablemen^ 
te por la Hireccion general de rentas que tenia á sti frente á D Josef 
de Ibarra después inimslro de Hacienda y  consejero de Estado que en 
un intervalo apenas creíble, por io corto, quedó la fabricación en ap- 
ritud de ocuiTir a los cfmsumos de uno y  de otro emisferio español 
que con i.lenitud desempeiiana si el contrabando por lo respectivo ¿1 uno 
y  la menos navegación y  sosiego en cuanto al otro, nO defraudase a Ca-

<!“ ■= d.lx.Kci„„es

cari,m^nnr^¿? tan A-endico como modesto, y  tan al alcance de veriti- 
« S rv -fñ n  «tfUgua con una ronviedion irresistible lo
« ju n a d o  de losdatra, cuando se califican de poguis/fnos los adelantat
n J f ' c l t ' T  7  entendido h  sistema c / s o l -
i J s  y £ Z s í  ^  materias, de
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Es precisamente la España la potencia que mejor reúne cuanto pueda ape­

tecerse en medios como en consumos , pi-oporcion guardada en número de 
habitantes, para las elaboraciones de algodón aun sin contar con los de 
America; y de consiguiente es en ella que la autoridad suprema está 
mas en el deber de promoverlas.

La Inglaterra debe á estas elaboraciones un aumento de gran'cnlidad 
en su población, comercio y  marina : y  la Francia reemplazando con las 
suyas e! vasto consumo que hacia de los géneros de algodón ingleses, 
consentida su entrada por el ruinoso tratado de 1786 que supo arran­
carla el diestro negociador Edén y  que obraba en su balanza con aquella 
potencia el enorme deGcit anual de seis millones de pesos fuertes j no 
solo logró prohibiéndolos desviar de ella este delicit que al tía la ha­
bría empobrecido , sino conferir tal impulso á su inaiiufacturacion de 
esta clase, que en 1817 formaba ya en materia una suma de trece mi­
llones de kilograinas, t^quivalentes á 2812,880 quintales de Castilla.

Ninguna de estas naciones posee la planta preciosa del algodón ni e.stá 
en la posibilidad de aeliiiiataria , al paso que su cosecha puede ser llevada 
en la Miiínsula á toda la esteusion que se quiera promoviendo al in í  
tentó Jos riegos.

Es conocida la feracidad de iiuestias provincias interiores para la in­
teresante rubia como nuestra abundancia en sosas y  barrillas , de las que 
ella.s carecen. Los alumbres y  las demas sales nos son también propias; 
y  la combinación del ácido sulfiírit» ó su fábrica instaurada en Barce­
lona y  sus alrededores hace como solos dos años qiieda radicada y  en gran 
progreso ya ; y  si se desciende á los consumos , nadie dejará de conve­
nir en que con nuestra posición meridional nos son tan análogas y  ne­
cesarias las telas de algodón , como las burdas bayetas en las regiones 
frias de la Gran Bretaña y  en las provincias septentrionales de Francia.

Ni aun en maquinaria para las elaboraciones de algodón , aunque in­
feriores todavia á Jas dos naciones, estarnas eii el atraso que se cree en 
el interior, fuera de que nada mas fácil en el gobierno que ponernos 
en esta parte al nivel. En una obrita económica que se imprimió aquí 
en 1816 se sugerió la aplicación á este interesante objeto de un cinco 
por ciento* sobre los ingresos de los Consulados ; y  á buen seguro que 
si se la hubiese adoptado , en ninguna inferioridad estariatnos ya. Con 
gran contingencia y  mucho gastóse trajeron de París en 1807 por cues­
ta particular, las máquinas de nueva invención y  de mas rendimiento en 
hilados, que no se han mejorado después; y  lo propio sucedió ahora dos- 
años_ en cuanto á la de estanmar en un minuto una pieza de 28 varas 
estraida también de Francia furtivamente.

Las telas del Asia distan muchísimo de fonnar objeto de momento 
en la impresión ó estampados de Cabiluña, y  es á tal punto, tcíuu! su cou- 
currencia , que se aventura poco con sentar que de las venidas do Cádiz 
desde 1814 apenas habrán sido aplicadas al estampado cuatro mil piezas 
al ano,.  Bastas muchas de ellas del corto tiro de 14 varas; fracción ape­
nas perceptible en la totalidad de estampados y  seguramente inferior á 
la fabricación de poct» dias en Berga y  sus alridálores á legua y  me­
día de ella, calculada en l 5pa 4,2000 piezas de á 28 vajeas por sema­
na en hilado como en tejido; haciéndose coa estoKevideute la equivoca­
ción con que se ha creído las telas del Asia forman el alimento.de

VK
tej

Ayuntamiento de Madrid



u-

* < / /í?
/m  eríampados de algodón en Cataluña. Tampoco se les hace jxistick ca- 
liücauQOiHs dt mal dibujo y peor colorido»

Las solas detenciones cii la aduana de Madrid de estampados indu­
bitados de Barcelona, y  mm en otras aduanas del reino, creyéndolos es-' 
traageios, atestiguan concluyentcmente lo infundado del aserto: sin que 
se intente con esto espresar que en los finos no les son todavía algo su- 
penoies ios estrangeros, por mejores ú mas baratos.

Fue cuantiosa en el año anterior, y  lo ha sido en lo que contamos 
de “ le » la entrada del algodón en rama en CaUluña, siendo en ella 
que inlaiibiemente recibe toda la serie de elaboraciones 5 y  de otra p jr- 
le no dud^o que podría ser llevado el ramo al triple de lo que ahora' 
e s , d^viado que estuviese el contrabando y  reasumida que fuese la con­
tratación con America.
_ Sena imponderable el incremento que derivaría en labores rurales 

a Jus provincias en las que prénde con tan buen éxito esta planta á la 
nuestra en industria como á las demas que adoptasen esta manufactu- 
raciou acoesilile a casi todas, en labranza á las de ultramar con las can­
tidades que nos surtiesen, en materia de trasporte á la nevegacioii na­
cional y  en cumulo de cosas al comercio interior y  esterior activo, que 
tanto nos interesan. ^

No se creería todo esto esperable cuando en la líllím a mitad del si­
glo anterior D. Juan Pablo Canals, después Barón de la V all-R oja, co­
merciante de esta plaza, trajo á ella un ajuar de estamiiados que casual­
mente VIO y  compro en una almoneda de Marsella; habiendo sido este 
eJ principio humilde de tanta mannfacturacion, del aprovechamiento es- 
citado por el mismo individuo en C astilla , hecho después común al Ara- 
p n  , de Ja inteR>sante rubia, de cuyo cultivo se le nombró inspector; de 
as confias de algodón en nuestras provincias peninsulares y  de ultramar 

y  • d e , Ja. retención en el Estado de los inmensos valores en numerario, que 
«n esta fabricación^ liábnan debido estraerse en pago de los géneros e&- 
trangoras que habrían sido consumidos.

Nada de esto dejaní de escitar en las próximas Cortes su atención ze-' 
¡ T n l L w  “ POf «P'-oVechamienios tan magnos, después de tan lisonjeros 
i^ultados en el remo y  de los ttm mayores de esta industria en Ingla- 
tóna cómo en trancia', en la quc'sin  embargo de Ser en todos los la -
S n  y  í '̂bril y  de poseer al mas alto
grado conocido Ja mecánica y  la qnimka.’de trm decisivo inílujo en las
de « > n ™ n c ia  de los artefactos

^«gl“ “ m uy ilustradamente» prelnbidos, que se castiga su
Tere sie 1 tan 'fnertes, ningún otro ge-
r  “  tal punto cuantiosas esUs-cl^oranones en Europa^»'
au decadencia con este motivo en el pobladísimo ludostau . que en r e ñ í

l  quien,salle si para conferirle favor entra 
«e'r. minorarlo en la Amcnca por poco ó por mucho en su opo-
AlHca!  ̂ adquisición por las otras Miacioues de negros en^el

vicio I'’® Cürtes..de i 5qo ctiando en un ser­
t e ’ d o ^ s i b í T ,  condición que no'dÓbia admitiese ningún
tejido de seda estrangero p a «  que en el incremento d é la  in d u stria W
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contrara «1 poijfaio uní cempensacton por el nuevo pecho qüe sé le imponía; 
como acreedoras á la censura.que hizo SaneJio ele Moneada la s d e iG ig , 
por haber sentado con' motivo de otro servicio de millones , que en ei 
caso de deber entrar sedas del estrangero, las iiianuí'acluradas debían ser 
preferidas sobre las en madejas ¿  torcidas; y  nuestra historia de este si­
glo recuerda con consuelo, sino con gloria, un acto de ilustrada proteo- 
cioS- fabril en el Ministerio, con el cual en los dias desús mejores ideas 
económicas habrían creído honrarse, en nuestras circunstancias , los de 
San James y  de San Qoud.

14 tratado' de auxilio militar firmado con la  Francia en 27 de mayo 
de 1796 provocó nuestro rompimiento con la Gran Bretaña de aquel año, 
terminado con la paz de Amieiis de 27 de mayo de 1802. De nuevo en 
giuírra las dos potencias en el año inmediato , deseó el Ministerio evitar 
nuestra complicación en ella y  manifestó con este objeto el deseo de anu­
lar aíjuel tratado. Exigía en precio el primer cónsul la entrada libre en 
la península, como en las provincias de ulfram ar, délos artefactos fran­
ceses ; a la que prefirió con ilustración el Ministerio el subsidio mensual 
<1« 24 millones de reales, con estar, m uy estemiado el erario y  con un 
exceso anual de 3oo el gasto sobre los ingresos. Con el subsidio tenia un 
lím ite conocido el sacrificio , sin ulteiiorcs resultas cuando su cese en evento 
favorable ; al paso que con la entrada se babria agre^do á la ruina actual 
de la industria, lo dificultoso y  lo lento de la reposición de.spues.

E n orden á  paños, son tanibieu a lo sumo. equivocadas Jas ideas en 
el interior pareciendo que los nuestros están mas conocidos en Méjico 
y  en Lima que eii la corte, y  aturdiendo que se ignore en ella que se 
confunden ya con los de Sediui, cuya importación por momentos espi­
ra , y  contribuyendo taml'ien este error á que se crea que no dice ana-' 
logia la manufacturacion con la península, y que deberíamos emplear 
nuestros conatos principales en suaar de la agricultura todas las rique- 
aas que nos ofrece ,  antes de seguir el ejemplo de otras naciones manui 
factureras.

Lá agricultura sin artes es lánguida, dijo con la  seguridad que le 
coni'eriaii sus conocimientos el sabio Carapomanes, y que como en el gran 
número de la gente común consiste la ríi/metex de la  nación , es axioma 
eierto que la industria popular es el verdadero nervio para sostener su 
pujanm , verdades i{uc .nuestras proviuci^aí ihanufácturej’ag coriio las que 
n o , respectivamente patentizan. Sentó en su moderna obra sobre la in­
dustria francesa , el analítico Clia]>tal que la agricúltura y las fábrieas 
están en unión natural y  que es su prosperidad inseparable. E a  cogery 
elaborar y consumir consiste el gran precepto del uietódiqo S a y , y  al que 
en emldoma, digno de lo magestuoso en reunión sitio y, desempeña-i 
do por nuestro mejor artista , podría colocáixele en el sahtuaiio db Ja 
Nación , con significado mas completo que el de los asientos de lana ea 
la cámara de los lores británicos. . ,

No fomentar la agricultura es el prhnei' descuido en ¡que puede u * 
pueblo incurrir. I No llamar en «u auxilio á las arles eá defondarla, co­
mo á la población, de .su mas seguro y  mas productivo fomento.: Ven-, 
der frutos y  materias al fetrangéro y  comprarle i-opar-j ea pérpeliiarse 
con progreso, en una balaiiía’ pu.siva y  caminar á una pobrczji infalible. 
Depender de él por «l consumo de, los frutos ó uiaterjabs es constituirse
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en k  posición mas ve rgonzo sa -f ¿  k 'v e z - jf ta s  A „ n  i

t S / - í  I r  -
“ ‘r ““ - o i í ^ - o í T L  '; \ S “ V L t t

. a . , " t ’' £ 7 ^ r s r r L t ““ °
midor iMcioiial paga al inten-s del E s t iT ^  ^ mezquino , que el consu- 
=id.,d, de.p„™ „{^ = f el. f » t t t d e T . e S e " e r ' “

gciieros y  en a z u n e n S ^  n u Í l  < f ' í ’ ^ vendedora de los
L i  a l g L , , .  ,1^  i r L n o s  f a n L  '  rd a tiv a ;n o  existiendo na-
por creerse, impoaible e v ita f su ’collírabanío ‘T
€spresion seria desenleude.^ enn A a  ,   ̂ pequeña
puede ü reúne para la observancia deSa k  autoridad de cuanto
nal y  con costumbres: no siendo inonnrt ^  pueblo conslilurio- 
hibiciones se asegura el ?  observar que con las pro-
vierte e l.delito  ó Jo a t e s t i g u a ^  sola existencia del genero-ad­
solo adeudo, pueden ser e s te v  V»! ^  s o en los casos de
é  am,o «m ofcrm edTos l a  falsificados

Sin ideas
«Olí a convenciones publicL  ó de -dignidad, bu esten-
bre de estado un gran errS- T^io ba d ?  /  •
culo y  fomento nacional • v  /d « inspirar en el raciocinio, cal­
lo cierto de este principio y  nos S ' l a  l i <!“ ' a t e s t i g u a  
seguir. ^   ̂ ^  -Ja YKi- -o camino que nos interesa

Ciendo que penetre S ^ Í d o n  y 'e T f e k f ‘'d^,,d^^^ eonsum am os1.a- 
desde el Pirineo al Guadiana^ sustituido f
nacional y  mas noble, v  sin désm-pr.;  ̂ “  esim-itu de provincia el
de los medios de egresmn ó de  ̂ sai»'  ̂ nuestros sobitmtes ninguno
tras relaciones puedan obrar. Con este siílem a“ ’̂ T  ” '*''®S««on y  mies-
tildes cristianas y  cívicas serd ‘■ ^̂ '' ûrrenaa de vir-
mo nuestros productos, felicidad v  fuer  ̂ m aiiino nuestra población c o
re«dUdo in fiib le  la ^ n r i S S  T
quiera que un matrimonio pueda subsistir a lh ^ s e T  ¿onde
violentos por falta de subs/steacia , ni nue L  k  ^
brazos se crea necesario contraria.-ló e„ í*  ̂ '‘«m<?»lar los
» ia  1.

d a d í p '?  ;‘Z : Z ‘, í t r ?  »»r-
marzo último y  auloriLda -ñor lo5  ^ “ '“ ‘ ''3 ,d e  e.sta provincia en i q d e
nal del credito^públici on^úrde,
dc uii cargo e n ^ í r d d ^ S m o  t i  '"''iÍ.'*  "
contribuyentes que" los pagaban -1 ’ debe entenderse á lavordelos
» . . .  m ™ r „  a v s r t ; ;  - r  r  p “ -
motivo de varias consilltas ^  P® perabirlos. que con
d los inlemsados m r r i í  g S L Í " R  '  p r l ic u k r  me liacen\ aviso 
J iiiw  JJoffungiiex.  ̂ ^2 de junio de i8ao. =
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AVISO AI. VUBttCO. ' • ' ;

En el sorteo de la rifa que á btíiicficio de los polares de la Nacio­
nal casa de Caridad se ofreció al puLlico cou pane! do 5  del corrien­
t e , egecütado con la debida foriufUidiul boy día de Li ftxha ctj el Pa­
lacio habitación del Excmo. Sr. Capitón Cieiieral, han sido premiados los
números y  sugetos siguientes. 
Lotea. Númaroa.

Capitón 

Sagetoa premiadoa. Premiot.

1. 11843 M. M. A. V . con rubrica.............................. ........ lOOOtt
a  1253/  Arcángel S. Rafael p. y  v. Madalena RarloraeQ... yB tt
5. 4 172  D. D. A. R. y  I. A. Sabadell con rúbrica. idcin.
4 - 6207 La ñarra den Rocb P- y  v. Josef Fernando.. idena.
5 . 5 S75  I; T . M. de P. L,. V .  con- otras.. .  . • idem.

6. . 4526 Ntra. Sra; deis Dolors.y «Íon>pañía p. y  .v..Josef. BofiU
y  seña. . . . . . .  i ................................................ . ídem.

7 . 11453 Nlra. Sra. de la Metné L .Xocolatér 0011 otra---- . . . .  idem.
8. 3 ogo Ntra. Sra. del C arm e, .Animas del Purgatori A . ^

con otras....................................................................... lOOtt
Esta Rifa ha producido l2gao  cédulas. . . ,
Los interesados acudirán mañana á recoger sus respectivos premios a 

casa del Tesorero D. Josef M aní de diez á doce de la mañana._
Mañana se abrirá nueva Rifa que se cerrará el domingo próximo 18 

del corriente, en 8 suertes á saber :
Primera de............................  lOOOtt.
S c is .d e . . . , ............................  75tt cada una.
Ultima de..............................  iS ott.

Barcelona 12 de junio de 1820.
Etnharcaciones venidas al puerto el dia de ayer.

De Cádiz y  Alicante en i g  dias , el capitán Francisco Llenas , catalan, 
bergantín nuestra Señora de los Dolores , de 203  toueladas , con carao y pa­
lo  rampeche á varios. =  De Soller en 5  dias , el patrón Ignacio Feliu , ma- 
llorquin , jabega Virgen del Carmen , de l 5  toneladas , con pliegos. =  De 
Sevilla , Alicante y Villajoyosa en 21 dias , el p-atron Bartolomé M a rti, es­
pañol , laúd Virgen del Consuelo, de l 5  toneladas , con trigo , esparto obra­
do y  corteza de granada á varios.

Aviso. E l jueves próximo l 5  del corriente saldra de este puerto pa­
ra el de Constantínopla, (á menos de ofrecéi-sele líete en tero para otro destino) 
el bergantín aústriaco Alicarnaso, su capitán Juan V . Golubovich: buque 
de perfetas calidades para carga y  pasageros , quien quisiere iletarlc se 
conferirá con D. Guülermo Eslerling, ó con el espresado capitán.

En la imprenta de Tecla P k ,  calle de los Algodoneros se reprliran  
gratis l 5o ejemplares de la oración fúnebre de les Victimas de dos de 
mayo . pronunciada este año por el M. 1. Sr. Abad de S. Cugat del Valles.

Sirvhnte. En la calle den Fonollar, casa imm. 28 , casa del cerrajero, 
último piso , darán razón de una cocinera de 24 aúos de edad , que desea 
servir en alguna casa decente de esta ciudad.

Teatro. íloy  á las siete y  media se egeculará la  comedia el Distraído, y  
el baile histórico de Federico II Rey de Prusia.

En la imprenta de D. Antonio BrusI , impresor de Cámara de S. M.
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s Q 'jé  periodista lia dado i  luz algún discurso d igno, átil ó 
apreciable? 5 Que conocimientos ha publicado para nuestra fe­
licidad? ¿Q u é ideas para aliviar nuestras cargas? ¿Q ué me­
dios para remediar nuestros males? ¿Q ue arbitrios para fo­
mentar la agricultura, y aprovecharnos de la felicidad de nues­
tras tierras? ¿Q ué modo oe hacer florecer nuestras .abncas, 
sin necesitar del estrangero? ¿Q ué para descubrir y  alumbrar 
nuestras minas da plata y  oro , de que tanto abunda nuestro 
p a ís , hasta tocar con su glásis? ¿Q ué para adelantar y  per­
feccionar las ciencias, las artes ,  U navegación , el comer­
cio y  demas tan necesario al bien y  prosperidad de la N ación? 
N inguno por cierto. Los genios se fatigan , los discursos se 
m ultiplican, las prensas sudan de continuo, de todo se habla, 
menos de lo que se debe hablar; y  cuando podia valerse de la 
libertad que tiene el ciudadano de publicar sus ideas políticas, 
para ilustrar con ellas la N ació n , se vale de esta misma liber­
tad ,  no solo para ccirunicarnos ridiculeces é impertinencias 
agenas de un verdadero sabio, sino también y  principalmente, 
para zaherir, lastimar y  atacar aun lo mas sagrado. ^

N o ,  no son ideas políticas hablar sin decoro, sin venera­
ción y  con desprecio de la  disciplina eclesiástica, de las ins­
tituciones piadosas y  de los ministros del Santuario, como lo 
hace el periodista titulado A m a n t e  d e  l a  C o n st it u c ió n ,  lla­
mando enemigei .de la Religión á los sacerdotes regulares , de 
quienes dice son una turba de frailes inútiles  ̂ y  aun perjudi­
ciales^ ya por su número 1 ya por la posa observancia de su ins- 
tituto-, que acaso serian útiles en la época de su fundación^ y  de 
ninguna manera al presente. Que son enemigos de Ja Religión una 
porción de fr a ile s ,  que han profanado sacrilegamente el sa­
grado texto ,  que han ajado groseramente los santos Evangelios., 
que han manchado la pureza de la Religión revelada con un 
gran número de falsas historias., de indecentes patrañas., de su­
puestos milagros y  abominables supersticiones. Que son los ma­
yores enemigos de D ios el mal prelado :r. el canónigo distraí- 
d o ::::  el mal eclesiá itkoiu i

Señor periodista, establezca V m . principios, pero arregla­
dos á una sana teo logía; manifieste V m . doctrinas, pero no las
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eonfunáa con las de P etiliano, V alen te, W lc lc f ,  Lutero C al- 
v in o ,  MeJanctbon y  otros. D é Vm . á conocer su ciencia- 
pero sin vaciar en compendio todo el espíritu de ciertos pa­
peles incendiarios, de los que como V m . tiene el Despreocupa- 
do los mas claros conocimientos. Siempre ba habido hombres 
déb iles, que han obscurecido con sus hechos Ja nobleza de 
carácter. Todos, somos susceptibles de defectos; porque 5 quién 
sin ellos? M as aunque no guarden algunos su profesión ,  ni vi­
van otros según el espíritu de los sagrados Cánones, sse ha 
de mancillar a todos? |S e  ha d e b a tir  en brusco al Estado? 
¿ a e  han de confundir los buenos con los que no lo son^ Nada 
menos; y  aun cuando se contrajese á desaprobar la conducta 
de los que llama distraídos, no compete á Vm . ni debe publi­
car las flaquezas que dice tienen, ni menos injuriar y  denigrar 
con vaciedades, imposturas y  falsedades á los ministros del San­
tuario; y  nuestra Constitución no le da libertad para hablar 
contra unas instituciones aprobadas por una Silla Apostólica, 
no p^rjudtctahs, como asegura,  antes bien Utilísimas, no so­
lo  en la época de su fundación^  sino necesarias en nuestros dias, 
^ an d o  son _ los Religiosos como tropas auxiliares ,  que alistó 
D ios en casi todos los sig los, para que marchasen principalmen­
te contra los hereges al socorro de la Iglesia oprim ida, y  no 
nacerlos odiosos y  aborrecibles como Vm . los h ace, suponien­
do crím enes, profanaciones y  sacrilegios en el desempeño de 
su ministerio apostólico, para disponer así los ánimos y  fa­
cilitar de este xnodo su extinción. Los enemigos pues de la 
Religión y  de Dios no son los fra ile s , ni los prelados ecle­
siásticos,  ni los clérigos: lo son en verdad los incrédulos, 
los impíos, los jacobinos, los masones ,  los hereges. L o  son 
los^que con sus doctrinas y  perversas opiniones seducen y e n -  
gañan al p ueb lo , apartándolo de la fe-, de la obediencia, del 
respeto y  veneración que debe i  la Religión revelada. L o  son 
los serviles y  liberales que separándose de los senderos de la 
verdad, ni piensan ni viven según el espíritu del E vangelio . 
Lo  ̂ son en fin los que olvidando y  despreciando á D ios y  sus 
atribuciones, se empeñan y  tratan de destruir aun por me­
dios tortuosos el grande y  magiyfico edificio de la Ig lesia , y
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V m . también si así lo b ace, y  son estos sus intentos.
N o  son ideas políticas decir que la  lib ertal que recobró Fer^ 

nanda ¡a debe solo á  nuestros bríos  ̂ y  no á las m entidas preces  
de los fr a i le s .  ¿Con que la libertad que recobró Fernando la 
debe solo á nuestros bríos? ¿Pues para qué imploramos el 
auxilio y  fuerzas de Inglaterra, Portugal, Sicilia y  Rusia? f Ahí 
quizá pelearíamos aun , ó hubiéramos sufrido la suerte de
S-gunto.

g Con que la  lib ertad  que recobró Fernando la  debe solo á  
nuestros bríos, y  no á  las m entidas preces de los fra ile s^  Luego son 
mentidas sus preces siendo ministros del Santuario: luego son 
mentidas las preces de los frailes, porque son frailes: luego 
nada valen los ruegos de la Iglesia y  sus ministros : luego fue­
ron inútiles las súplicas que se hicieron á Dios por é l : luego 
nada sirve que ios fieles clamen al cielo para conseguir lo que 
desean. ¡Q u é  error, qué ignorancia! ¿Cómo ganó Josué tan­
tas victorias a los enemigos de su pueblo? ¿Cóm o los Macabeos? 
5 Cómo el grande y  bello Constantino contra M ajencio? ¿D e 
qué modo D . Alfonso primero de Portugal contra cinco R ey er 
Sarracenos? ¿D e qué manera el santo rey D . Fernando y  otros 
contra los Africanos? ¿Cómo por último el Príncipe excelso de 
la  Iglesia se vid libre de las cadenas en que lo había puesto un 
usurpador no menos avaro que enemigo del pueblo de D ios? E s  
indudable que como la oración y  ruegos de los fieles lo liberta­
ron de las cárceles en Jerusalen; del mismo modo no solo nues­
tros bríos libertaron á  Fernando de la esclavitud de otro tirano 
en V alen cey , sino también las súplicas y  preces de los sacerdo­
tes, que postrados en la presencia de su D io s, é inmolando de 
continuo al Unigénito del P ad re, le pedían con mas derecho á 
conseguir que los Patriarcas y  Sacerdotes del antiguo testamen­
to por la libertad de su R e y , y  por la gloria de sus armas, 
entre ellos las de los frailes, como ministros que son del mis­
mo Dios. Sean malos algunos, como se delinean todos: jpero  
cuántos y  cuántos, y  los mas de que se compone tan gran fa­
m ilia , son egemplares virtuosos é irreprensibles! Unidos y  
congregados á pedir, oye Dios sus p reces,  concediéndoles lo 
que suplican. M alo era Jorán, rey de Israel, era perverso, era
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abom inable,.y  alcanzó lo que deseaba por la unión con Josa- 
fa t, rey deju d á. V iv e  e l Sefior de h s  Egéreitos,^ dice Eii.seo, 
que si no m irnra á  J o s a f a í , no atendería á  lo que m i dices^ 
ni te m iraría a l rostro. i Qué ignorante y  temerario es el hombre 
que solo atribuye á  su poder, lo que sin el de Dios nada vale I 

N o  son ideas políticas llamar inicuos á los inquisidores^ y  
decir que gozan im punes de sus rentas como en prem io de su 
iniquidad^  injuriándolos con unos epítetos tan denigrativos como 
falsos ,  cuando no hicieron otra cosa que cumplir con las leyes 
de un tribunal legítimamente establecido. Sr. periodista,  ja­
mas temió el Despreocupado á este tribunal , pues como fiel 
observador de las le ye s ,  viv ió  siempre seguro en el dulce 
seno de su familia.

N o  son ideas políticas atacar y  amenazar a' nuestro ama­
do R ey  Fernando primer ciudadano de la Nación ,  cuya per­
sona es sagrada, es inviolable; como tampoco lo es proponer­
le ,  bajo el pretexto de socorrer* la urgente necesidad,  exija 
del c lero , que llama opulento, un préstam o obligatorio  ̂ por 
usar y  usando al mismo tiempo de la calumniosa impostura, 
de que ost se le quitan las arm as con que nos está haciendo  
la  guerra  ; cuando las armas del clero son espirituales ,  y  
no sus decantadas riquezas,  y  hace guerra con aquellas , nd 
á la Nación sino á las potestades del abismo ,  á los enemi­
gos de la Religión y  á sus secuaces,  para que no preva­
lezcan ni consigan lo que intentan ; ni menos son ideas polí­
ticas traer á su memoria (para  facilitarle el modo de realizar 
el préstam o) Ja conducta de Enrique I I I ;  recuerdo tan alar­
mante como capaz de trastornar nuesto actual pacífico Gobier­
no ,  con mas poder é influjo que los absurdos de un despotis­
mo. N o  permita el cielo sean los ánimos, llamado Amante de 
Ja Constitución, el que se renueven en nuestra Espafla los hor­
rorosos dias de N obé en tiempo del primer rey de los H e­
breos ,  los del cuarto Enrique E m perador, y  los de Robes- 
pierreen Francia.

g Por qué en lugar de verdugos  ,  ta jos  ,  cuchillos y  cordeles^
q.ue horrorizan mas bien que atraen á su imitación ,  no le 
propone el egemplar de ua Fernando III de Castilla ,  abuelo
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de nuestro Se'ptimó ,  q u e ' haUándose en circunstancias muy 
apuradas , y  escasísimo de medios para continuar el sitio de 
Sevilla , y  queriendo sus Grandes-hombres que los eclesiásti­
cos y  las iglesias contribuyesen con sus rentas para tan gran­
de obra 4 les dijo : preciso es socorrer á ¡os so/dudos; pero sin  
toeur en los tem plos ,  n i en los pobres va sallos. L a  guerra ha  
d e  proseguir  ; pero m is rentas han de ser las tributarias : mas 
temo á ¡a m aldición de un pueblo que á el p o J ir  de todos 
m is contrarios. M enos se ha de continuar ¡a  guerra aprovechando  
la s  rentas de los ecíesiásíieos : de estos aprecio m as las oracio­
nes que el oro. L a s  lám paras que dotó ¡a devoción en los tem­
p lo s  ,  m as pelean en nuestro fa v o r  ,  dando á D io s  culto  con sus 
luces  ,  que acunadas en moneda p a r a  sueldos de los soldados. 
Siem pre han llorado fin es trá g icos P r ín c ip e s  que han alargado  
Ja m ano á ¡os tem plos. F ic to r ia s  que solo p a ra  gloria  de D io s  se 
desean  ,  nó han de ser con menos culto de la  gloria de D io s.

¿ P or qué en lugar de verdugos  ,  tajos  ,  ouchillos y  cor­
deles  no le refiere el hecho que describe el obispo G eró­
nimo Osorio de Silves en la historia del rey D . Manuel de 
P o rtu g a l,  en que habiéndole concedido nuestro Sumo Sacer­
dote las tercias y  décimas de las rentas eclesiásticas de aquel 
reino para hacer la  guerra á los A frican os,  y  conociendo que 
por haberse aprovechado de ellas ,  no le era tan próspera como 
antes su fortuna ,  resolvió jamas usarla §

2 Por qué eu lugar de v e rd u g o s« tajos  ̂ cuchillos y  cor­
deles  no le trae á su memoria que hallándose Carlos V II  de 
Francia en estrema necesidad de metálico para continuarla 
contra los Ingleses que le habian tomado el condado de Norman- 
día ,  no quiso acceder á los consejos de un prelado que le 
decía se sirviese de las décimas de la Iglesia de Francia ,  res­
pondiéndole les había sucedido mal á algunos Príncipes que 
así lo habian egecutado | j A h I qué máximas tan contrarias son 
estas á las que propone el llamado Amante de la Constitu­
ción ! I O jalá que los males que hemos experimentado no sean 
efecto de haber visto en nuestros dias á un favorito irreli­
gioso alargar su avarieata mano á aquellos fondos destinados 
al culto y  sus miuistrosl

f .
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H ablar así es hablar despreocupadamente manifestando la 
verdad é ilustrando con ella la N a c ió n ; pero hacerlo como 
nuestro periodista,  es negarla y  valerse de una libertad que 
no le da el Código de nuestra Monarquía ; gozándonos ea 
vano haber jurado obedecerlo si infringimos sus muy medita­
das determinaciones , y  aunque somos ciudadanos libres ,  no 
lo somos para escribir y  publicar ideas anti-políticas,  anti-socia- 
les , anti-religiosas ,  anti-cristiacas ,  anti-mouacales , anti*consti- 
tucionales.

N o  ignoramos las urgencias de la N ación ; no se nos ocul­
tan los grandes fondos de que necesita para cum plir sus atencio­
nes ; sabemos muy bien la  escasez de numerario  ̂ y a  para 
mantener tantos dignos gen erales, g e fe s , oficiales y  solda­
dos que han derramado su san g re ,  y  han espuesto sus vidas 
en defensa de la R e lig ió n , del R e y  y  de la P a tria : ya  para 
sostener una M arina respetable siempre en nuestras costas y  
colonias en la América meridional ,  septentrional y  en la 
A s ia :y a  para el decoro y  grandeza del R e y , su R eal familia 
y  casa : ya para las secretarías de E stad o , H acienda, G uer­
r a , Gracia y  Justicia ,  Indias y  demas, y  sus minÍstros:ya para un 
Consejo de E stad o ,  Supremo Tribunal de J u stic ia ,  Tesorería 
general ,  de E gército  ,  y  Contaduría del mismo ,  fundirion, 
maestranzas, salitres, obras de fortificación , armamentos marí­
timos y  terrestres ,  y  otros ramos de egército : ya para ofici­
nas del Crédito público ,  dirección de rentas , pago á las v iu ­
das cuyos padres y  maridos dejaron parte de su haber en el 
monte p ió : ya  para las pensiones y  sueldos á los inhábiles in u ti­
lizados por sus virtudes militares : ya  para los embajadores, 
ministros plenipotenciarios ,  enviados y  cónsules á las naciones 
estrangeras, y  para tantos jubilados: para mas de doscientos, 
vocales á Cortes ,  tres meses cada un año ,  secretaría y  diputa­
ción permanente : ya en fin para estinguir la deuda de la N a ­
ción , y  para el costo de cuanto se necesita á la seguridad, 
grandeza y  gloría de la Monarquía.

N o ignoramos nada de esto ,  y  que son estas las obliga­
ciones de la P a tria , á las que debemos todos contribuir; pe- 
To ¿ puede acaso gravitar sobre el tabernáculo del nuevo testa-
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mentó lo que solamente es nacional ? ¿ Ha de sostener el altar
este peso terrible que debemos todos sufrir? ¿ N o  está satis­
fecho el llamado Amante de la Constitución con que perciba el 
erario la mayor parte de las rentas destinadas desde un princi­
pio al culto ,  á sus ministros y  á los pobres,  que corren des­
de la salida del sol hasta su ocaso ,  mendigando su corto y  
las mas veces insano alimento sin hallar quien los socorra ? Sepa 
pues que el c lero , que es el principal apoyo de nuestra nación, 
da aun mas que las demas clases del estado. Sepa que contri­
buye con un noveno de todas sus ren tas,  con unas tercias 
llamadas antes R e a le s, con una casa mayor Escusada en cada 
fe ligresía ,  con tres anualidades en las vacantes de las digni­
dades ,  canonicatos,  prebendas y  beneficios,  con seis en los 
simples y  prestameras, con los espolios de los obispos,  con 
un subsidio que no pueden pagar mochos á causa de habérse­
les enagenado sus principales fincas con las medias anatas, diezmos 
exentos, diezmos novales, fondo p ío , economatos,encomiendas, y  
con la contribución de lo que produce la  renta de los bie­
nes patrim oniales,  libres antes por el concordato del año de
* 7 3 5  1  ̂ igualmente de las rentas, de los monacales y  regula­
res. Sepa por último que el c le ro , á quien trata sin honor 
y  ataca sin ju s tic ia ,  contribuye al erario según va  manifesta­
do con mas de un 85 por c ien to ; y SI aun esto le parece 
p o c o ,  diga claramente que desea poner á los ministros del 
Santuario en un estado de verdadera necesidad y  abatimiento 
para que no puedan cum plir con sus sagradas obligaciones, 
y  para acabar de una vez ,  como en tiempo del D irectorio 
Bn F ra n c ia ,  con los maestros y  sabios doctores de la  le y .

S a  la ioiprenia de D . Antonio B r u i l , impresor de Cámara de S.M.

raí

i -
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